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Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento TerritoriaI de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15BlS4fracc¡oneslyX,21,
27 fracciín lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad

de México,4,51 fracc¡ón XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los etementos contenidos

en e[ expediente número PAOT-2019-2170-SOT-928, relacionado con la denuncia ciudadana presentada en este

Organismo descentralizado, emite ta presente Resolución considerando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

Con fecha 03 de junio de 2019, dos personas que en apego a[ artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a, Acceso a la

lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, ejercieron su derecho a sol¡citar que sus datos

personates fueran considerados como información confidencial, denuncian ante esta lnstitución, presuntos

incumptimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y fusión de predios en los predios ubicados en

Calle José [4aría Teresa número 5 y 7, Colon¡a San Ángel, Alcaldía Atvaro Obregón; la cual fue admit¡da mediante

Acuerdo de fecha 17 de junio de 2019

Para [a atenc¡ón de la ¡nvestigac¡ón, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de información a las

autoridades competentes y se informó a las personas denunciantes sobre dichas diligencias, en términos de los

artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, Vlll y lX y 25 Bis de [a Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y

de[ Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México, y 85 de su Reglamento. -----------------

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó [a normatividad aplicable a [as mater¡as de desarrollo urbano (uso de sueto) y

fusión de predios como son: e[ Programa Parcial de Desarrollo Urbano "San Ánget, San Ángel lnn y Tlacopac" del

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Álvaro Obregón, la Ley de Desarrollo Urbano de la

Ciudad de México y eI Reglamento de Construcc¡ones par¿ la Ciudad de México. -----------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apticable, se t¡ene lo

srguren

1. En materia dé fusión de predios

Durante los reconocimientos de hechos reatizados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría se constató que en

tos predios objeto de investigación se encuentran delimitados por muros y rejas, al ¡nterior se advierte un inmueble

prexistente de 3 niveles el cual tiene marcada el número 83 de la Catle Altav¡sta, as¡mismo a un costado colinda al

norte con otro predio en elcuatse observan 2 inmuebles prex¡stentes, uno de3 nivetes que se tocaliza en Ia sección

posterior y el segundo que se locatiza aI frente del predio, es de señalar que ambos predios están divididos

med¡ante un muro de mampostería, por lo que no se advierte indicios de que estén conectados ambos predios. ---

por lo anterior, esta Subprocuraduría emitió oficio dirigido al Prop¡etario, Poseedor u Ocupante de los predios

objeto de investigación, a efecto de que realizará las manifestaciones que conforme a derecho corresponden y
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presentara las documentales que acreditaran la legatidad de los actividades. Al respecto, quienes se ostentaron
como Notarios Públicos de la C¡udad de México, manifestaron lo siguiente: -.------.-----

"(.-.) se hoce ta precisión que el dom¡c¡l¡o correcto de los ofiriros que ocupon los Notarías 24 y
98 de lo Ciudad de Méx¡co, es el morcodo con el número 8i de lo Colle Altovisto (...) teniendo
occeso ol estoc¡onomiento sobre la Colle José Morid Tereso (...)" ----------.--

encuentran unidos.

Acta circunstanc¡ada que tiene el carácter de documental púbtica y que se valora en términos de los artículos 327
fracción ll y 402 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México y 30 BIS de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

Vsta aérsa d6 os predios invesilgádos
FUEOIE § G§EDUVI

Visla aérea d€ 1o3 pr€di6 iñvBtiqados
Flento Goool6 Eárth 2943-201 9

Medellin 202. piso 5to, Colon¡a Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. O6OOO, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 OTBO ext 134OO

Página 2 de 6

Adicionalmente personal adscrito a esta Subprocuraduría, de conformidad con los artículos 21 y 25 fracción Vlll de
la Ley Orgánica de esta Entidad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad
de l\4éxico, de aplicación supletoria, a efecto de allegarse y desahogar todo tipo de elementos probatorios para e[
mejor conocimiento de los hechos sin más lim¡tantes que las señaladas en la Ley de Procedimiento Administrativo
del Distrito Federal, siendo que en los procedimientos adm¡nistrativos se adm¡t¡rán toda clase de pruebas, excepto
la confesional a cargo de la autoridad y las que sean contrarias a la moral, al derecho o las buenas costumbres; en
fecha 13 de noviembre de 2019, realizó la consulta al Sistema de lnformación Geográfica Google Earth, vía lnternet
(https://www.googte.com/intl/es-419/earth/), y con ayuda de la herramienta lmágenes Histór¡cas, se localizaron
imágenes aéreas, con antigüedad de uno a siete años del predio denunciado, de la revisión y comparación de las
imágenes obtenidas de los años 2013, 2074,2075,2076,2077,2018 y 2019, se adv¡erte que físicamente e[ cuerpo
construct¡vo de la Calle Altavista número 83 y los inmuebles de la Calle José li4aría Teresa número 5 y 7, se

F-1¡

I
I

t* I is
\



@ "*ffiF*l{}**:}
PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRIÍORIAL DE LA CIUDAD DE MEX¡CO

SU B PROCU R,ADU RIA DE ORDENAMIENfO
IFRRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOf-2019-2170§OT'928

Es ¡mportante señalar, que respecto a lo manifestado por los notarios respecto de que el acceso al estacionamiento

se encuentra en la Calte José María Teresa, s¡n embargo durante los reconocimientos de hechos realizados, no se

constató un acceso para estac¡onamiento en el pred ¡o de Attav¡sta número 83. ----------

Derivado de [o anterior, a solicitud de esta Subprocuraduría la Dirección GeneraI de Obras y Desarrolto Urbano de la

Alcaldía Alvaro Obregón, informó que cuenta con Constancia de Al¡neamiento y/o Número Ofic¡al de fecha 06 de

septiembre de 2010, para el predio ubicado en Altavista número 83, Colon¡a San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón,

asimismo, con una superficie de 765.67 m2, co¡ncidente con la superficie registrada en S¡stema de lnformación

Geográfico para dicho predio con cuenta catastral 054-067-06; asimismo, refiere que no cuenta con antecedente

alguno de expedición de Licencia de Fusión de predios

De lo constatado durante los reconocimientos de hechos realizados y [o consuttado en Google Earth, se advierte

que los predios ubicados en Altav¡sta número 83 y Calle Jose María Teresa número 5 y 7, Colonia San Angel, Atcaldía

Álvaro Obregón, se encuentran físicamente fus¡onados

2. En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

De conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "san Ánget, San Ángel lnn y Ttacopac" publicado en

EL Diario oficiat de [a Federac¡ón el 01 de junio de 1993, a los predios u bicados en Calle Jose Mar¡a Teresa número 5

y 7, Colon¡a San Angel, Alcatdía Álvaro Obregón tes aplica la zonificac¡ón Hab¡tacional Unifamiliar, T.5 metros de

attura,50yo mínimo de área libre, en donde el uso de suelo para oficinas, despachos notariales y estacionamientos

se encuentra prohibido. -----

Asimismo, et predio ubicado en Calte Altavista número 83, Colonia San Ánget, Alcaldía Alvaro Obregón, le aplica [a

zonificación Habitacional Unifamiliar y/o comercio especia[¡zado, 9 metros de attura máx¡ma, 350/0 mínimo de área

libre, en donde e[ uso de suelo para oficinas y despachos notariates se encuentra prohibido

d

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría se constató que en

los inmueble ubicado en calle Altavista número 83, se encuentra en funcionamiento las Notarías número 98 y 24,

asimismo en los predios ubicados en Calle José María Teresa número 5 y 7, se encuentra en funcionamiento el

estacionamiento para las Notarías, asimismo, en et que en el muro de ta fachada de[ predio José María Teresa

número 5, se encuentra adosado el letrero que refiere " NOTARIAS 98 Y 24"

Al respecto, qu¡enes se ostentaron como Notarios Públicos de la Ciudad de México de las Notarías número 98 y 24,

realizaron diversas manifestaciones, entre las que se encuentran qu

"(...1 tas notarios están exentos de procedim¡ento de verificoción odm¡n¡strotivo boio los

supuestos de ld Ley de Procedimiento Admin¡strativo y su Reglomento, ombos de lo ciudad de

México (...) por pofte det lnstituto de ver¡ficac¡ón Admin¡strotiva ni centrol ni de la Alcoldío por

lo noturolezo de sus funciones (...) to octividad (...) notoriol (...) tiene reguloción especiol (...) la

tey de Notariodo (...) fue to propia Direcc¡ón General Jurídica y de Estudios Leg¡slotivos lo que

oprobó y outorizo lo ubicoción de las Notaríos (...) medionte lo publicoción en la Goceto Oftciol

det D¡str¡to Federolcorrespondiente oldía 11de noviembre de 2o1o (...) en términos del artículo

67 de ta Ley de Notoriodo (...) se reitero que los Notoríos son coadyuvontes de lo outoridod, es
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decir del Poder Ejecutivo locol (...) yo que no reolizdn oct¡vidades reldt¡vos o lo intermedioción,
comprovento, orrendomiento distribución de bienes o prestación de servicios lícitos, con f¡nes
de lucro; sino que preston servicios con lo fe pública que les otorgo ese m¡smo poder Ejecutivo
de esto ciudod (. ..)" --------------

En fecha 23 de julio de 2019, se emitió Acuerdo mediante el cual se trasladaron del expediente PAOT-2o18-417-SOT-
169, al expediente citado al rubro, el Oficio número CJSL/DGJEL/DCAN lsNl7g77l2}t7 emit¡do por la Consejería
Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de l\4éxico, para la integración de la investigación, en virtud de que se
relaciona con los hechos denunciados

En dicho oficio, la Consejería Jurídica y de Estudios Leg¡slativos de la Ciudad de México, con fundamento en los
artícutos 35 fracciones l, Vll, Xx y XxVl de la Ley orgánica de la Adm¡nistración Pública del entonces Distrito Federal,
2 fracción Vl, I y 9 de la Ley del Notar¡ado para el entonces Distrito Federal, 29 fracciones I y V, 114 fracciones XIV y
XIX del Reglamento lnterior de la Admin¡strac¡ón Pública del entonces Distrito Federal, ordenamientos vigentes al
momento de su emisión, en el cualemitió opinión referente al tema que nos atañe, considerando que si bien el uso
de suelo para notarias podría ser considerado como equivatente at uso para representaciones estatales o
gubernamentales, lo c¡erto es que, para el caso en que en un inmueble se encuentre expresamente prohibido el uso
para notar¡a, estima que no es factible desempeñar en el mismo la función notarial.

Qb ..=,.i1:c DE LAoi?¡lo cruDAD DE MÉxrcog§ "'-",*o

l

programas. --------

En este sentido, es importante señalar que el funcionamiento de las notarías, fue objeto de anál¡sis en el expediente
número PAOT-2018-3170-SOT-1378 abierto con motivo de una denuncia ciudadana, en el cual se emitió resolución
admin¡strat¡va en la que se determinó lo siguiente: -----

"(...)

1. Durante los reconoc¡m¡entos de hechos reolizodos por persondl ods1¡to o esto Entidod en Avenido Altovisto
nÚmero 83, Colonio Son Ángel, Alcoldío Átvoro Obregón, se constotoron dos inmuebles de 2 niveles de olturo
codo uno, donde se encuentron los notonos número 24 y gg

Al predio objeto de investigoc¡ón le corresponde lq zon¡f¡coción HU/g mts/35 (Hobitocionol unifomilior, g de
olturo móximo,35yo mínimo de óreo libre) donde el uso de suelo poro notorías no se encuentro contemplodo en
lo toblo de usos de sue/o de lo zonificoción oplicoble ol coso, conforme ol Progromo parcial de Desorrollo
Urbono Son Ángel, Son Angel lnn yTlocopoc vigente. Construccion.----------

3. Corresponde o lo Coordinoción de Substonc¡oc¡ón det lnst¡tuto de Ver¡f¡coc¡ón Admin¡strotivo de to Ciudod de
México substoncior el procedim¡ento INVEADF/1V/DUYU5/828/2018 in¡c¡odo en el ¡nmueble ¡nvest¡godo, todo vez
que el uso de suelo poro notdríos no se encuentro contemplodo en to toblo de usos de sue[o de lo zonificoción
dplicoble ol coso, conforme ol Progromo Porciol de Desorrol[o lJrbono Son Angel, Son Angel lnn y Tlocopoc
vigente, impon¡endo los medidosy sonciones procedentes.
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En este sentido, el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal (ahora Ciudad de México),
establece que las personas físicas o morales, públicas o privadas, están obligadas a la exacta observancia de los

(. ..)"
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En conctusión, en el predio ubicado en Altav¡sta número 83, Colonia San Ánget, Alcaldía Álvaro Obregón, se realizan

actividades prohibidas por el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano "San Ángel, San Ángel lnn y Tlacopac" y no

cuenta con Cert¡f¡cado único de Zonificación de Uso det Suelo en cuatquiera de sus modatidades, emitido por Ia

Secretaría de Desarrolto Urbano y Viv¡enda de ta Ciudad de México, que certifique como permitido el uso de suelo

para Of¡c¡nas y Despachos Notar¡ales

Corresponde al lnstituto de Verificación Administrat¡va de la Ciudad de México, concluir el proced¡m¡ento

INVEADF/OV/DUYU5/828/2018, e ¡mponer las sanciones procedentes. ----

Asim¡smo, retomando lo determ¡nado en el apartado respecto a la fusión de los predios, toda vez que en lo predio

Jose María Teresa número 5 y 7, se ejerce el uso de estac¡onam¡ento de las Notarías 98 y 24, el cual se encuentra

prohibido, corresponde a la Alcaldía Álvaro Obregón, por ser ahora la autor¡dad competente para realizar visitas en

materia de uso de suelo de conformidad con los artículos los artículos 53 apartado A, número 12 fracc¡ón ll y Xl y

apartado B ¡nciso a) fracción XXll de la Constitución Política de la C¡udad de ¡¡éxico, 29 fracciones ll y Xl, 32 fracción

V t y 71 fracción I de la Ley Orgán¡ca de Alcaldías de la Ciudad de México, instrumentar v¡sita de verificación a los

preáios ubicados Calle Jose María Teresa número 5 y 7, Colonia San Angel, Atcaldía Átvaro Obregón, imponer las

medidas de seguridad y sanciones apticables.-------.-

Cabe señalar que det estudio de los hechos denunciados, y la vatoración de las pruebas que existen en e[ expediente

en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de [a Ley Orgánica de la

procuiaduría Ambientaly de[ Ordenamiénto Territor¡atde la Ciudad de México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del

Reglamento de la Ley Orgánica citad a,y 327 fracciín ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de

México, de aplicación su ptetoria.---.-

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. A los predios ubicados Calle Jose María Teresa número 5 y 7, Colonia San Ánget, Atcaldía Álvaro Obregón,de

conformidad con el programa Parcial de Desarrollo Urbano "san Angel, San Ángel lnn y Tlacopac" del

programa Delegacional áe Desarrollo Urbano vigente en Álvaro Obregón, les corresponde la zonificación

Habitacional Unifamiliar, T.5 metros de altura,50o/o mínimo de área libre, en donde el uso de suelo para

oficinas, despachos notariales y estacionamiento se encuentra prohibido; asimismo, al predio ubicado en

Ca[e Altavista número 83, Coionia San Ánget, Atcaldía Álvaro Obregón [e corresponde la zonificación

Habitacionat Unifamiliar y/o comercio espec¡al¡zado, 9 metros de attura máx¡ma, 35yo mín¡mo de área libre,

en donde el uso para oficinas y despachos notariates se encuentra proh¡bido' ------------

2. De lo constatado durante los reconocimientos de hechos y lo consultado en Google Earth, se adv¡erte que

los predios ubicados en Altavista número 83 y Calte Jose María Teresa número 5 y 7, Colonia San Ángel,

Alcaldía Atvaro Obregón, se encuentran físicamente fusionados

@ "*i'!F*Hii:l:iri

En et predio ubicado en Altavista número 83, se realizan actividades prohibidas por el Programa Parcial de

Desarrollo Urbano "San Ángel, San Ángel lnn y Tlacopac" y no cuenta con Certificado Único de Zonificación

de Uso det Sueto en cualquiera de sus modalidades, em¡t¡do por la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la Ciudad de México, que certifique como permitido el uso de suelo para Oficinas y Despachos

l

d

Notariales. -----
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4. Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de l\4éxico, concluir el procedimiento
INVEADF/OV/DUYUS/828/2018, e imponer las sanciones procedentes

En los predios ubicados en Calle Jose [4aría Teresa número 5 y 7, Colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro
Obregón, se constató que se ejerce el uso de suelo de estacionamiento de las Notarías 98 y 24, eL cual se
encuentra prohibido. ------

5

6. Corresponde a la Alcaldía Álvaro Obregón, por ser ahora la autoridad competente para real¡zar visitas en
materia de uso de suelo de conformidad con los artículos los artícutos 53 apartadoA, número 12 fracción ll
y Xl y apartado B inciso a) fracción XXll de la Constitución Polít¡ca de la Ciudad de ¡¡éxico, 29 fracciones tt y
Xl, 32 fracción Vlll y 71 fracción I de ta Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, instru mentar visita
de verificación a los predios ubicados Calte Jose María Teresa número 5 y 7, Colonia San Ángel, Alcaldía
Alvaro Obregón, imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables. -

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estud¡o de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias.---

En virtud de lo expuesto, de conformidad con tos artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de
resolverse y se: --

PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo 27
fracción lll de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.---

SEGUNDo.' Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes, así como al lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México y a la Alcaldía Álvaro Obregón, para los efectos precisados en e[ a partado que
antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo y
resguardo.------

Así lo proveyó y firma la Licen Leticia
Procuraduría Ambiental y

Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territor¡al de la
Territorialde la Ciudad de lt4éxico.----

,ol.*orm
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